
Creodo por Ley N" 03995 del 13 de octubre de 1900

"Añc de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Bernocracia"

R"ESO¿ DE rrrA38

contamana, E5 tEB ?0?§

YISTO:

El expediente N" N"0042116, que contiene el lnforme N"002-2026-|U|PU-ALC-GIUI'GD§-

,\. SGPSyPv, de fecha 26fi1DA26, Soticita a esta comuna Edil, la conformaciÓn del Comité
i. . '. Distrital de Salud (CODISA) Contamana, correspondiente al ejercicio fiscal 2026, y;

.C0NSIDERANDO:

,'Que, el artículo 194" de la Constitución FolÍtica del Perú, modificado por el art[culo único de

ia Ley N'30305, establece que las municipalidades son Órganos de gobierno local, con

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es

eoncordante con lo dispuesto en el ar1ículo ll del Título Freliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración con sujeciÓn al ordenamiento jurídico";

Que, el primer párrafo del artículo 7' de la Constitución Política del Perú, establece elderecho

a la salud, que, todos tienen derecho a la protección de la salud, la del medio familiar y ia de

la comunidad, así como el deber de contribuir a su promociÓn y defensa;

Qi.¡e, el artículo 73'en concordancia con el artrculo 80" de la precitada Ley, establece que los

gobiernos locales, en materia de saneamiento, salubridad y salud, las municipalidades

distritales tienen funciones específicas como compartidas, a fin de preservar la salud de la

población;

Que, el decreto Supremo N"032-2020-SA, que aprueba el reglamento de las instancias de

coordinacién lnterinstitucional del Sistema Nacional de Salud y del Proceso de Elecciones de

los rniembros que deben ser elegidos pára integrar el Concejo Nacional de §alud, Reglamento

que en su artículo 18'define ai Comité Distrital de Salud, como un espacio importante de

coordinación, concertación y articulación local para la prevenciÓn, respuesta y protecciÓn

oportuna y acceso a la salud de ia población del distrito, por ser la instancia de enlace entre

los sectores público, privado y social y con los tres niveles de gobierno, para lograr una

eficiente implementación de la Política Nacional Multisectorial de salud.

Que, el articuto 1'del Decreto Legislativo N"1161, que aprueba la Ley de Organización y

funciones del Ministerio de Salud, establece: "el presente Decreto Legislativo determina y

regula el ámbito de competencia, las funciones, la estructura orgánica básica del Ministerio

de §alud a nivel nacional, con la finalidad de disponer la estandarización de los procesos. a

fin de brindar atenciones oportunas y de calidad. Determina también sus relaciones de

articulación y coordinaciÓn con otras entidades.

Que etartículo 4" del Decreto Legislativo 1161, Ley de OrganizaciÓn y Funciones del lt/linisterio

de §alud, establece que el sector salud está conformado por el [Ministerio de Salud, como

organismo rector, las entidades adscritas a é1, las instituciones públicas y privadas de nivel

nacional, regional y local y las personas naturales que realizan actividades vinculadas a las

competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud,

individual o colectiva.

Que, el artículo 123'del Decreto Legislativo N"1'161, Ley de OrganizaciÓn y Funciones del

Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Legislativo N"1504, establece que el sistenra
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Nacional de salud a§egura el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la

intervención del estado en matería de salud para garantizar la salud individual y colectiva a

nivel nac¡onai, siendo que, en su articulo 16" establece que el Sistema Nacional de Salud se

encuentra conformado por el Ministerio de salud como ente rector, los Órganos de los distintos

niveles de gobierno con las entidades que los integran y por las instancias de coordinaciÓn

interinstitucional, siendo parte de estas últimas el Concejo Nacionat de §alud, los cot'lcejos

Regianales, los Concejos Provinciales de salud y los comités Distritales;

eue, el artícuto'1g" del mismo cuerpo normativa, regula la conformaciÓn dei comité Distrital

de salud, estableciendo que es presidido por el Alcalde Provincial y es integrado por

i*pr**"ntrntes de la Red de salud y/o el establecimiento de mayor capacidad resolutiva, así

como por las autoridades de las institucíones del ámbito distrital que acuerde el Gobierno

provincial respectivo; así mismo establece que su secretaria de coordinación este a cargo de

la Red de salud y/o el establecimiento de mayor capacidad resolutiva, a fin de que le brinde

apoyo administrativo y técnico para su funcionarniento, por lo que Se hace necesario

ccnformar el comité Distrital de Salud de la Municipalidad Provincial de Ucayali, acorde a lo

previsto en el precitado reglamentc.

eue, mediante tnforme N"002-2026-MpU-ALC-GM-GDS-SGPSyPV.C, de fecha 26 de enero

del 2026, el Sub Gerente Encargado de Programas Sociales y Poblaciones Vulnerables de la

hrlunicipalidad provincial de Ucayali, solicita la emisiÓn mediante acto resolutivo la

conformación del comité Distrital de salud del Distrito de contamana, el cual tendrá las

siguientes funciones:

r lmpulsar en su ámbito el cumplimiento de la finalidad, funciones y objetivos del SI"JS,

así como las políticas, planes, estrategias y proyectos en materia de salud aprobados

por el trfinisterio de Salud, el Gobierno Regional, la filunicipalidad Provincial o la
Munlcipalidad Distritat respectiva'

. Fromover la concertación, coordinación, articulación y seguimiento de las actividades

de salud con participaciÓn ciudadana.

. proponer las prioridades de salud del distrito, orientados al cuidado integral de salud

de poblacién, en el marco de las políticas nacionales, regionales y locales de salud'

r promover la participacíón ciudadana y la coordinación intersectorial en la organizaciÓn

funcionamiento de las Redes lntegradas de salud de su jurisdicción'

r Articular con otros comitás Distritales de Salud, los avances y dificultades para

foñalecer las Redes lntegradas de Salud.

r comunicar periódicamente al Comité de Salud, los avances y dificultades r-elacionados

a la implementación de políticas, planes y proyectos que desarrollen en su ámbito

territorial, para recomendar la toma de acciones en el marco de sus competencias.

eue, en merito a lo expuesto y en uso de sus facultades otorgadas en et inciso 6, articulo 20

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972;

§E RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo. - ApRoBAR, ra coNFoRMARclóN DEL coMlrÉ DISTRITAL DE

SALUD DE CONTAMANA, como órgano consultivo y de concertaciÓn para la gestión de salud

del Distrito de Contamana, encargada de coordinar y concertar la política local de salud,

promoviendo el dialogo y el acuerdo entre las entidades públicas, privadas y organizaciones

de la socíedad civil conformado por los siguientes miembros:
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Creado por LeY N'03995
:ll:I

ITEM
Presidente

UI De Ucayali- ContamanaAlcalde
SecretarioGerente Det lPress MayoOcho02

Vocal 1
Gerente De SocialDesarrollo03

Vocal 2Coordinador De Compromiso Uno (1)04
Vocal 3Representante De La OBS05
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- DISPONER, que las instituciones que conforman el comité Distrital

Satud de la MuniciPalidad Provincial de Ucayali, puedan delegar su representación en un

alterno. quien asiste únicamente en caso de ausencia del Titular y es acreditado mediante

comunicaciÓn escrita dirigido al presidente de la comisiÓn.

ART¡CUL9 TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría General y Archivo la

notificaciÓn de presente resolución para su fiel cumplimiento.

ARTICULO CpARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnología de informaciÓn y

comunicación, ra punficacion de ra presente Resolución en er portar rnstitucional de la

Municipalidad Provincial de Ucayali (wltw'muniucavali-qcb'pe)' y a la Gerencia de Secretaría

General y Archivo, su respectiva notificación y distribución-

REGÍ§TRESE, COMUNíAUESE Y ARCHÍVESE

Distriiluc¡é§
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